
ATU^ú. 281,-DáAIiTf:S 27 DE NOVIEyIBRE DE 1908

D;t; LA

^ ,^ovlxcz^. n^ ca^^os .̂
Artfcnlo 1.° Las leyes oblig,arán en ]a Península, islas

$aleares y Canarias, á los veinto días dc su promulg•ación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. 8e entieude hecha
la prumulgación el día en que termina, Ia inserción de la
ley en la aaceta oficial.

.Art. 2: La ignorancia de las leyes no egcusa de su
et^mplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendriín efecta re*ruactivo, si no
dispusieren lo centrario.--(Cb^iigo civil vigente).

R^al decreto é Inatruc,ción cle 2^ de Enero cle 1905.•-

Í^

,^ Sl^SCt^iPCIbN PARTIGULAR

Franqucc ^

ooncertad^ ^
._í

Las leyes, órdenes y anuncios que se :x^znden publi:°^ ^ e^^
los ^oleti^tea oficicclea se Lan de rcmitir al Jefe poiítice^
respectivo, por cuyo.conducto se pasar^í!^ á los editor•• ^ rl.w
los mencionados periódicoy.

^N 0(íBDODA Peaetas. NIIEF.A DE CÓ^DOBA PESetas.

Ua mes. . .
Trimestre.. .
8eis meses. .
Un aŭo. . .

. . 3 IIn Ines. . . , . 4 !
(vrdcnes de 2 de Abril, de 3„y 21 de Octubre de 1854.)^

. . 8 25 Trimestre. . . . 11 `l6 ' Los aeñores Secretarios cuidarán, baio su Inás estr,:^`^>a
. . 16 50 Seis Inescs. . . . 22 5J responsabilidad, de conservar los I ► ún^^•ros dy este I3o^.>: -
. . 33 IIn año. . . . ^5 TIN, coleccionados para su eiiouadernaci^n, que deberá : tl-

Nú^cero n^.elto, 4G céntimos cle peseta.Artículo 23. Las Corporaciunes proviuciales y municipa-
les a.bonar5,n, en prirner tf^rmino, al Notario 6 Notarios que
aatoricen laa aubastas, los derechus por ellos devengado5 y
los suplementoa adelantados pur lua mísmoe, asi comu los
derochos de inserción de los anuncios en los peri^dicoa ofi- ^
aísles, cuidando de reintegrarse del remata.nte, si lo hubie ^
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
^o eon, con arreglo a lo diapuesto en la regla 8.' da] art. 8.°

. ^g.^ >, ^:T:^. JFI ; ^.^ ^:..

^^^^a^^^^fá ^^Í ^^^á^^^ ^^ ^^^á^^^ú^

(Gicceta d(:1 dia 25 c'c Novíembre.)

:$, I,íJ1. Ol REY l:on A?fanAO XTII y

la REIrA Dotia Victoria Eugeni:^ (que

Dio,3 gu.ardc^) couti:,úan sin novedad

en su importante srilud.

Del mísmo boneficio disfrutan to-

das lac^ c:emás personas de la Augus-

ta Real Familia.

- ^

Gobierno civil
DE LA

PROVINiIA DE CORDOBA

Gi•rcular núm. 33^^

PESAS Y MEDIDAS

En ueo de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado quo
tenga lugar la contrrx^,tación periódi•
ca anual en el Fartido judícial de Hi
nojoaa dal Duqn®, con sujecibn á las
eiguientes prescripciones:

1.^ En los dfas 4, 6 y 6 del prósi•
mo mes de Diciembce, los comercian-
tea, iudustriales, cosecheros, farma-
céuticoa, particulares que realicen
compras ó v^ntas, aunque no tengan
lugar las transacciones en estableci-
mientoa abiertos al público, oficinae
ó establecimientos públicos, ya de-
pendan de la Administración general
del Eatad^, de la provincial 6 de la

Se puĉ lics toQos los Qiasr, eezcey4o lvR flom:^ago^a.

1rUTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que los se-
ŭorea Alculdes y Sucrrtarios reuiban este BoLV;•z•IV di.,pon-
drán qt:e se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun•
de permanecerá basta el recibo del núluero siguiente.

municipal y todas ias personas de Hi-
nojoaa ?el Duque qu^, hallándose in-
cluídas ó no en la matricula del co•
mercio ó do 1^ industria, hayan dF3
emp':ear en el ejercicio de sus oiicios
ó prof©sionos peyae ó medidc^e, pre-
sentarán en la o8ciua de Contrasta
ción, quc^ se ©^^tr^bler,erá durante los
expresados cías eu dicha cabeza de
partido, todas lay p^•sas, medidas y
aparatoH de pesar quo deben posoer,
para proceder á su contrastación; de-
biando advertir que, según el ltegla-
mento, el surtido menor qua debe te
ner tu:io establec:miento ó puesto de
venta es el si^;uient^:

dl por menor.-Mzdidas de longi
tud: metro. ^ledidas de capacidaa: la
aerie completa desda ol doble litro al
centiiitro, de r^adera 6 met,^l para los
áridos que no se vendan aí peso. Tan•
tas otraa s©ries iguales á la anterior
y de metal para los liquidos, como
ezijan la higiece y el aseo. Pebae:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo
gramos de talóca. Aparatos de peaar:
dos bt►lanzas ordinarias.

Al por mayor.-Me:lidss de Iongi-
tud: metro. Medidas de capacidad: ]a
eerie completa desde el medio hecto •
litro hasta el doble decilitro, de ma •
dera ó metal para los áridoa qua no
ae vendan al peso. Tantas otrae se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los liquidos, como exijan la hi-
giene y el aseo. Pesaa: dos de `l0 ki-
logramos, una de 10, otra de ^i, dos
de 2, una de 1, otra de 500 gramos,
dos de 200, una de 100 y otra de 60.
^paratos de pesar: una balanza ordi •
naria y otra balanza, báscula ó ro •
mana con que puedan hacerse pesa•
das de 50 kilogramos.

riíicarse al final de cada aLU.

ADVEBTENCIA.-•Conforme con la ^•^ondición 4.' ^'• t~
pliego que ha yervido de b^»e para la _„'oasta, no :•_ .
sertará ningún edicto 6 auuncio que s^a á instancia de
parte sin que ^áb0II8n loS 1nLeresados e^ !T[IpUCt•' dr r!i ^.'7--
blicacián, ó g;lranticon el pago, á razC:^ de 25 cént.u:^^
por línea 6 parte de ella, y 1^, venta de ^:úmeros sueltos á
40 céntimos.

Todo establecimiento en que ten

gan lu^ar compras á veutaa al por

mayor y menor deberá eetar surtido

rlQ :c:a pcans, ir:edi.daK y up:.ratos de

pssar ya egpreaados para una y otra

clase de comarcio.

Cuando una misma per^ona ejerza
diferentea profe^ioneh ú oficios, debe
rá proveeree de laa pesas y medi•
das corre4pondientes á cada uno de
el! os.

Ei dueño de varios estab;ecimientcs
ó puestos diferentes, aunque se halien
en un mismo puobio, habrá de tener
en cada uno de elloy Ll eurtido debido
de pesas y medidas.

2.' Terminada la contrastación
en la cabeza de partido s^ continuará
en el reeto ^iel pi^rtido judicial de Hi•
nojoea dAt Dnque, ea el orden si•
guiente: Belaict►zar, El Vieo, 8anta
Eufemia, ^%illarsito y P'uent® la Lan•
cha.

3." Los que poseyeren pesas ó mo-
didas que no sean del sistima métri-
c^ decimal; los que no se hall©n surti-
dos del número y clase debidos de pe-
sas y medidas; lcs que cierren sus es•
tablecirniontos ó so ausenten en la
época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que
negaren la ostrada en sus estableci•
mientos sl funcionario que desempe•
ñe el sarvicio, incurrirán en las pe
nae y mnltas quo señala el Regia
mento.

Las peeas, modida.s y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri
co decinlal 6 que, aún siéndo]o, no
fueren contrastadas, son itegales y,
por lo tanto, deberán caer en comiso.

4.• Los señorea Alcaldes facilita•
rán para su contrastación al funcio-
nario que 11eve á cabo el servicio, to-

das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer ol Ayuntsmíento,.
local y mueblaje para la oficina, una.

relación detaliada de los estableci-

mientoa y puCatos de venta de todaa

clases, y pur íufimoa que sean, quff

existam en su jnrisdicción, eu los que

por la naturaleza del tráfico á que ee

dedican se noces;te emplear peyaa ó

me3idas, agentes que Io acompañen ^

en la comprobaciGn á domicilio y, en

uná palabra, todo ei apoyo moral y

materisl que lo sea necesario y recla-

me de ellos para el mejor deóempeño

de su comotido.

5.° Los sefiores A!caldes procura•

rán tener el mayor celo en el cumpii-

miecto de estae disposicion^s, y se

atendráu á la vez muy eapecialmente

á las ezpresadas en la circular qu®

sobre esta materia ee insertó en el

BOLETI>rf C♦PICIAL del 20 de Noviom-

bre de 1901, haciendo que todas las

Corporaciones, industriales, etc., se

hallen provistos del surtido completo

de peeas y medidas, obligilndoles, si

no lo estuvierea, á adquirirlas inme-

diatamente.

Igualmente procederán á dar á esta

circular la mayor publicidad posible,

á ñn de que en ningún caso puedan

alegar ignorancia de lae disposicio•

nes en ella contenidas las peraonaa

que vienen obligadas por la ley á su<

cumplimiento.

Cbrdoba 23 de Novíembre de 1906.

-EI Globernador, JosÉ SArtnrASTfx.
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2 BOLETIIV OFICiAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,^. V ^,^ lr^ ^.=dx^:':^3.® iA^C^S ^ la Numa da 800`07 pasetas á quo ae- ;;
ciende el b por 100 de la cantidad re- '
ñalada como tigo, y que la flunza de- i

P 0 S A D l S ; initiva qae habrA de prertarse con• ^̂
Yi^m. 38e3 rietirA en el 20 por 100 de la suma to -

Don Carlos ftamoa l[edrano, A'c^lde de eota tal en que le pea adjudicado el arrien- ;.

^,Ita, do, cuyo pliogo de condicioues queda ;

Hage raber: que declar.^da d,++.ier• , de maniiiesto en esta Secretaria mu• "

ta por falta dd licitadores la eubarta r nicipal pwra que puedan ezaminarlo '

eeíl ►alada para el día 10 del actual, ^ las pereona;s á quienes convbnga. ^
referente al arriendo á venta Iibre del ; B^:ena 20 de Noviembre de 1906.- ^
impueato de conaumoe de ^^sta locali• ^: Jocé Caballero.- Por su mandado: ^
dad y recargoa autorizadoa, por tiem ^ GFrF;gorio ^lartíne:, Secretario.

po de trer aSoe, á contar dc^sde 1.' de ` Modslo de proposición.
Lnero prózimo, y cuyo anuncio fuó

i OFIOIAL de lA
Don....., por eí ó en representa•

1 Bo TIi L)c 3nsarto en e
provincia, número 2ií6 del 27 de Oc-

ción de don. .... , según documentos

tubre último, el Ayuntamiento de mí
adjuntoe, con céiula parronal núme-

preridencia ha reouelto la celebracióu
ro. ...., de. .... clase, ezpedida en

de otra en igualee términos, tipo de ''''•^ que acomparia, manifleata: que

•43.113`03
peeetas y condiciones que ^ enterado del pliego de condicionea pa•

1 ' d d 1 b' ' d er a tta e rrren o e ar rlo e p sae y
la anteríor, advirtibndore que en esta ^

segunda eubarta re admitirán portu- ^ mPdidas, para e! ario
de 1907, acepta ^

iar or lae doa tercerar
artes de di ' ezpreaamente todaH y cada una de lar ^

p p 1 iadicadaa condiciones y ofrece por el 1
cho tipo, que se adiudicará el remate

mencíonado arriendo la cantidad de ^
al mejor poetor, rin u;teriorlicitacibn,

te caeo el arriendo seri► '•••• Pesetar (quo ye ezprerarán en ^
e en eay qu

S letra).
válido por un aiio rolamonte.

En au ^irtuct, Ja sagunda subasta R

•que se intents. te>ndrá lugar en la• ^

Caraa Conaistori^ ►iea el dis► eiguic,nte '•

de lod dieL hibiley al de la publica• ^

Ción dol ediCto en b l BOL1cTIN OFICI^L

de la pro ► iucia, ain contar el de la ^

fecha de la ineerción de aqual eu re-

f^rido periódico, á !a hora de lao do- }

c^e, cot^ eujeción al pliego de co^dicio
nar que eontinúa de maniffer:to on ta

Secrataría m^^nicipal, para que pue-

da rer ezaminado por cuautar peroo•

aiae dereen intererct^raa eu la licita- '

•tlón.
PoSt^dae 17 9e Novietnbra da 1906.

- Carloe Ramor. --- Antonio Uceda,

Svcretario.

BAENA

^v {irá. ssso

Jllon Joeó Cabal:ero se^sra, Alci de ceneti-
tnr,ional de erta villa.

Hago raber: que ho^biéndore-acor-
dado por la Junta municipai áe eate
dástrito el arriendo, para el año pró•
aimo de 1907, del arbitrio eetabiecido
nobro uro obligatorio de pesaa y me
didas é inrtramentoa de peear y me-
dír, fi euyo acuerdo ea ha dado !a pu-
blicia^sd que previene el art. 29 de la
Inetrucción de 24 da Enero de 190b,
Hin qua contra el ^niamo se haya pre-
eentado reclamación alguna, por el
prerente ve convocart licitadoroa i► la
subarta que bajo el tipo de 16.001'6G
peaetar ^ condicioner easipuladaa en
•el ezpediente reapeetivo habr6 de te-
ner lugar en ertaa Casaa Consistoria-
Ier y en la forma prevenida en la ci-
tada Inrtrucción, a!^ la una de ]a tar•
de dol lunr^ 10 del prózimo mes de
Diciombre, por ol eiotema de pliego
Qerrado y con arreglo al modelo que
se inrertarl^ al ffnal, advirt:éndooe

(Fuoha y firma dal intaresado )

1\úm. 8 87

Hago eaber: que debiando pro^eer

re en propíNdad y de la manera pro•

♦enida en ior artículoa 31 y eiguientes

del Reglamento aprobado por Real

deereto de 14 dv Fc^brero de 190^, una

plaza de f.crmacéutico titulnr de nuQ-

va crcaci ŭn en eete l[unícipio, dotacia
con el rueldo anual de 600 posetas, por

el prerente rr, anuncia el neceaario

concurao por término de treinta diar,

cents^doa desde el siguiente al an qus
apnrezcn inaerto erte edieto en al Bo

L'TIIf OF1C1^L de erta proviacia, fi

11n de qiae dontro do dich^ plaso pue-

dan preoantarse en arta Alcaldía lar

oportunar aolicitude• de ]or Profeso-

ree que quieran desempeñnr'a y reu-

nan l+^r condicionea rleseaariaa para

ello, son arreglo al citaáo BP=lamen•

to, que juatiicarán acompariando lor

documentor que acrediteu ru aptitud
^ méritos.

Lo que para conocimiento de todor
ae hace público por medio del pre•
rente.

Baena 20 de Noviembre de 1906.•--
José Caballero.--Por ru mandado:
Glregorio Martiner, Secretario.

^`A$TRO D}^L RIO
t
t Nám. 3>i67

Don André3 Criado 8odríqaee, Alonlde coaa•
titunional de eata ^ille,

Hago raber: que el Ayuntamíento
de mi preaidencia ha prostado apro•
baoión al provocta del presapueato
ordinario que ha de ragir en el veni •
dero año de 1907, el cual queda, con
la cenaura del señor Regidor Sindico,
egpuerto al púb'ico en eata Secreta-
ria municipcsl, por término de quince
días, dorde la inserción de asta anun •
cio en et Bor.r;TIN OFICILT, de la pro•
vincia, para que pueda rer ezamina-
do y producirWe Qontra al mirmo lae
reclamacionas que eatimen conve-
nientea.

• Caetro dc^l Rio 19 de Noviembre de
1906.-Andréa Criado.

que no te admitirin las propoeicionar t
que no cubran el ezpre^ado tipo, y
que para tomar parte en dicha eubar•
ta deberL acompafiaree la céduta per•
sonal del intereaadó y documentor qne
acrediten habar conrignado en la De^
poaíttlría mnniéipal 6 en las Cajae det ;
Teaoro,^ y como depórito provirional, ^

AYUNTAMIENTO DE 1V^ONTILLA

Núm. 3350
AIVO DE 1906. ^5^,$ ^.^E :^'OVIE^BRE

P1^ESL^PUESTO AE (x^STOS

Distrfbución de fondos por capítulos ó conceptoq que, para satisfacer laa
obligaciones de dicbo mes, acuerda este l^*unicipio, conforme á lo qua sobre el
particular pravienon las disposiciones vigentas:

Capítuloa OBLIQACIONES Inmediato. Diterible.

^ Peaetas. Pesetas.

1.° Qastos del Ayuntamiento. . 1700 203 97
2° Policía de seguridad. . . 822 18
3.° Policía urbana y rural. .. ^ I404 7ó 116 50
4.° Instrucción pública. . . .' 22`^ 90
6.° Benoficencia,. . . . . 955 60

^
200

6.° Obras públicas. . . . . ^ 2Zó 2óU
7° Corrección pública. . , . . ^ 450
9.° Cargas . . . . . . . , : b278 70 1000

10.° Obrtay de nueva construcción` 62
11.° Imprevistos. . . . . . . 83
12.° Resultas. . . . v

TOTALE$. . . . . , i 11204 03 18•10 I7

Pesetas. i Pesetae._
I-

200 2103 97
^ ^ 82Z 18
D ^ 1621 2^
r ^ 222 90
^ ^ 11G5 50
^ 4^5
_ ^ 4^^1
^ i 6273 70
^ 62
^ ' s3
, ^

200 132I1 60

Monti!la á 1.° de Noviembre de 1906.--E1 Contador, Fre:ncisco C^-farino
Qaro.

Sesión de! 9 de Noviembre de 1906.-vieta la precedente distribución de
fondoq, et EzcrY,o. Ayuntamiento acordó aprobarla y que Fe remita para ea
insc^rción en el BoLZ^TIN OFICteL de )a prrvincia, según dispon2 el art. 12 del
Real deereto de 23 c:e Di^iFmbrc^ cie 1902 y demáy c!isposieionea iega^es vigen•
tes.-El Alcalde. Enrique Coacollar.-E1 SHr.rtt:eric, José (3arcía Moyano.

e^uzz,^^ lz
Nfim. $Sb3

Don Juan Cnbrera aalce3o. primer Teniente
de ^lual^ie de eata cindad ,y preaidaate ac-
oidental de sn ilnatre .lyrntamien^o.

Hace eaber: que torminado el pa•-

drón de carruajer do lnjo de este dis•
trito municipal para la ezacción del
impuoeto en el pr•ózimo año de 1907,
queda ezpuesto al público en la Se•
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de diez diar, !► fln de qus loa
eontribuyentes intereradoe puedan
ezaminarlo ^ preoentar lae reclama-
ciones que conrideren pertinentea con
arreglo al derecho do que se conside
ren aristidae.

Y para la generai iliteligencia ae
publica y Hja en Aguilar á 21 de No-
viembre de 1906.-Juan Oabrera.-
Joeé ^oreno, Secretario.

r

t

PRIE(30

xem. 3ssa
Z Don Ont pio (i dmiz Cália, Olcslde conetita-

cional ^o eeta eiudad.

^ Hago Saber: qua celebrada en 6 del
? corriente rin rerultado rubarta pe.ra
^ el arrendamíento de loa derechoa so•
} bre matadero y pescadot y año de
^ 1907, el Ayuntamiento, en aeaión del
^ 10, ha acordado Ia celebración de
, otra rubaata bajo el mismo tipo de
^ 3,h00 peaetar y condíeioner estableci-

dar, aclarando •1 párrafo itltimo do
^ la eeata en el aentido de qne el ezce-
t ro de peso de uno á otro número, por
^ razón de degñallo, devengará 6 cénti-
^ mor de pereta por I<ilo.
^ La $abaata ae celebrard á!or ocho

díae de inserto eate cclicto, ante mí
autorided, 3índico, comiaión de Sa'
cienda y Secretario, de trece !► rator•
ee horar, debiendo loe licitadorea
acraditar au per^onalidad y tenar he
cho depórito previo del 6 por 100 del
tipo de remj te, ter,iendo lugar el acto
en lar pa1Rr Capitularea.

Priego 21 de Noviembre do 1906.-
Anton:o f^í^qaiz.

NUEVA CARTEYA

Nitm. 8386

bon Federico M^rino y Iini4, Alca'de presi•
donte del A}•nntamiente conetitaaional ds
eata villa.

Hago eaber: que eate A^untamien-
to y aeociador ban acordado e»car á
pública eubarta el arríendo del arbí-
trio de porar ^ medidar, establecido
con el carácter de obligar.orie, duran•
te el aio prdzimo de 1907, para cu9o
remate ae ha eeñalado ol día 31 del
prerente mee, de onee á doee de sa
mariasa, en eetsr Caeas Conaistoria-
ler, por el eirtema de pujae ! la llana^
rirviendo de tipo la eanti:iad de 2.260
peeetae, no riendo admitidaa las pro-
posiciones que no cubran dicha eantí•
dad.

Para tomar parte en la aubasta ha-
brá que depositar previamente en la
Deporitaría municipal, 6 en poder de
1^ comieión, el importe del b por 1^
á que aseienda la propoeición que
haga.

La 1lanza deñnitiva que habrA de
preetar el rematantb coneiatirA en el
^0 por 100 del tipo en que le fueee ad•
judicado el remate.
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La duraeión dei contrato aPrá de un
año, emnezando i contarse deade el

día. 1.° de ]^c^^exo hastA •1 31 de Di-

ciembrs de 1907, y®1 pago de la can•

tidad en que la e^djudicacián tenga
efecto se veriíica^rá por dozavAS par-

tee :^•^ntro do los cinco primeros díae

de eeads^ m:^s.
Nur^va. Csrto^s. 20 ^±e Noviembre da

1fl06.----EI ♦ lca,ida, Federico Merino.
-T^:. S^cret^rio, F:r•ancisr,o Cubsro.

VISO

Núm 3862

Dou Rambn Ruie S^4nchez, Alcalde eonstitu-

cional de ©sta villa.

Hago saber: que acordado por el

gyuntamieno da mi prasidencia el

arriendo para el servicio del alum-

brado púbiico da esta villa durante el

prózimo a.flo do 1907, ls subasta ten-

drá luge,r el unc?écima día al en quo

aAarezca inserto este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL, de díez ^, doc0 c'ta

la mt^fi4ina, y en A! as.ión de sesionea

de eyta casa Capitular, bajo las con-

dicione9 que contiene el p:i.ego rsdac-

tado z:or ia coEnisión reçpectiva, el

curel re halld de maniflesto en esta Ltl-

caldia.

Lo que ee haca público por medio
del prasente con el fin de que llegue
á coz^ociuzianto de 1^AS peraonas que
depQ^n tomar part® Pn dicho aeto.

Viso 2U de Noviembro de 1906.-
8r^ móii Rui'.

OBEJO
Núm. 3364

Lon Anselmo Rnbio IV[oreffio. ♦ lcalde ncsi-
d^ntel de seta villa.

Hago spber: que haiiá,ndose termi-
nado en borrador el reparto dr, Ia ri•

qaeza urbana de este término, para

el aflo prózimo de 1907, queda á dis•

posi.cibn de los eontribuyantee que

deaeen verlo, en esta Secretaría mu•

niripa.l, dursnt® el plazo de ocho dias,

á contr►r dasde la fecha en que ebte
ed1Ct0 ^e publíqUO en el BOLETiN OFI-

CiAL de lá provincia.

Obejo 18 de Noviembre da I9U6.-
Anse mo Rubio.

1^ ^m. ssas

Hago saber: que hal)ándose termi-

nada iA matrícula inclustrial para el

prózimo aíio de 1907, queda por diez

días azpuesta al púbiico en la Secre-

taria municipal, ►̂ contar deade la

publíc^ación del pre^ente edicto eu el

BOLY,TIN OFICIAL da la proVíncla, pll

diendo durante dicho plazo hacerse

per los veeíno^ laa reclamacionea que

astimen proc©deutos.
Ubejo 18 da Noviembre de 1908.--

♦naelmo Rubio.

PFNL,RROY^i

;^iúan. 83s5

Uon lrransieoo B^tohedano 5iadueño, Alcalde
ccnaticucional de eyta villa.

Hago •aber: que terminada la ma•
trícula industrial de esta población,
correopondicnt• at próaimo año de
1907, queda de maniflesto en la Se
cretaria municipal, por término de
ocho dias, A fln de que loa interesa•
tíoR puedan azaminarla y aducir las
rec3amaaionoa que estimen conve-
nientea.

27 DE NOVI^AIB?{.E DE 1906

Pr.fiarroya 19 de Novicmbre de ` mín, equivalentea á soser^ta y aeis
1906.--Fri^•ncipco llsohedano.

ALIdODOVAR DEL RIO

^ ám. ss^s
Don Avtoci® (Iarc{,a Pedr^jas, llcalde sons-

titur,ional dn oata ^illa.

Aago srrber: qua hs,bióndose termi-

nado el padrón de céc:u'.a^ pA'rsonc.^:es

par^r: el ; róaimo aíio de 19^7, queda

ez .>uasto asi núb'ir..^.;, por término de

qujnce dias, e.n esta. S,cretaríc^ muni •

cipal, pcnra qua puedo. ser ezaminado

por los< intere?ados ^ en su dcrecho

hacer lae reclamacionea quo conaide-

ren pertinentes.

Almodóvar del Río 20 de Noviem-
bre dQ 1906 -Antor^io Glárcia,

LA VICTORIA

Ni^m. 3381

Dcn Jaan PLaas S.^brin.^, Al^,alde coa:,titu-

cional ŭ o eata vi:`:^.

Haao saber: que torminado en bo-
rrador el padr. ó n de cédulas persona
les dF esta viil<`a para el año prósimo
de i907, queda ezpuesto t^t público ©n
la Sor,retarír^. de estc^ Avuntamianto,
por término de quix ce dias, durante
cuyo plazo pocir: ser examinado por
cua,ntos tengan derecho para e'lo y

aducir en au contra las reciame^cio
nes que cre+^n convanientos.

La V.icLOrirx 22 da Noviembra da
19l'6.-Juan P ataa.

PU^NTE G::NIL

Núm. 3:,86

Don Ju«n Dalgedo BruzóD, Alcalde consti-
tur.ional de aata vil!a.

Hago saber: que el 9yuntamiento

dT mi presider.cci^a, en ec:^i•5n ce,ebra-
da ©1 dia 20 del corr?ente, ha asorda•

do ce prove^:.n deflnitivamente por

concurso 1os r,argo^ de Inapectores

del matadero municipal y merc.ados

y puesto+ púbiicos, dotados r,uda uno

con el haber de qatecientFZS treinta

pesetas Knuale^, y que en la actuali•

dad e:^tán dosempefladoy interinamen-

tc; á cuy^•s cargos podrAu aspirar ios

Vete.inarios titularea qua raunr^n los

requiHitoa prevc niao9 en el lier?a-

mento d^^ 22 cte Mar$o último, diri

giendo sus solicitunes á esta Alcáldia,

durante v^*into dias, contados desde

la publicación de este edicto en el

BOLiZTiN OFICIOL de la provlncl8.

Lo quH se hace público para cono^
cimiento general.

Puente Genil 22 de Noviembre de
1906 -Juan Delgado.-Por au man-
dado: El Secretaria, Luis Leiva.

áreas y treinta y ctos ce.^.tihreas, la

, cual :inda en +a actu.^lida^i c^n otras

de los here^Proe áe Jor:é H>rín Cas•
tro; Medíodi^ más de ^og de !`^iguel

Prieto Orr,i9; Norte con otra9 del re•
'_ currence, y 1'oniente Non i^ vNreda de

la rcferida t;ruz dcl CQri'{u; lr. cual le

pertnoece por haberla co+npr. ado en

` prrcic dm ^.etecient^a cincuenta peae-
ts,a, el rño paea.3o !^e mi' no^,-A^ci.antos

cinun, a1 mcjacionado d^,n Migusl Prie•
to Ortiz, que [ué dr^ e:+te do^icilio,

sin q^ae me^íara *ítulo etir.rito por ba-

bar fall®cido e^te, á euyo nombre

apsrece inac;rito su dominio al folio
setenta y eeiR del libro cuatro de esta
villa^, hc^ acordado d^^r vista c'^e dicho

ezpediante ^, los .hyrederos ,y causan•

tes dal don Mi.r,uei Prieto Ortiz, para

que dontro dol térmíno de diaz díaa,
aoi.cttodoa tiesda el aiguiente al en que

aprirezca. it^karto c:ste edicto en FI BO•
LETIId OFIC?AL d® et;r.a provinci^i, com-

pareacaR ante este Jazgado á hacer

lae zeclamacione• que ©atimen apor^
tun^sa reapec•to 1 ► la inscripción de po-

aesión e^olicitada y cancelacidn del
aAier.to dr+ dominio que eziate á favor

d© dicho Snado; bajo r^p®rcibimiento

de p^ruries sl parjui.cio á que habiflre

lugs,r.

Dado ®n Montalblin á veinte y dos
ds Novicmbrs de mii novec^entos seis.
-.luan B. Castellano.-José Pérez de
la Lastra, S®cretario.

é

MONTEMAYOK,

\úm. ^391

Don Isidor.^ $alvador Cermona Matn, Jnes
inunioipAl de eita ^i11a.

Hul;o saber: qus en esto Juzgado ^ee
tramita ezpediAnte de juriedícc^ón

voluntt^ria á inRtanci^^ de don B^srto.
lomé Kedonde Rnmc+ro, vecino de Vt•
llanueva de Córdoba, para acreditar
é inscrlb^r i^ r^u favor ia po^eyión en
que se ^^ncuentra de una ca^a marca•
dú c0'i ol uúmero ciuco, situ^ad^. en la
calle, l^artin haaa'.c;s,:^tttes Horno vie•

jo, de esta viiia de 3lfontema.yor, que

oct^pa una ezt^naión superflcial de
mil Aeinta y tres varas cu^dradas,

CqUívalentP,S 2^^e.:fCt^nt^Jy CatOrC9 fri8•

tros, cir^cuent^a decfmotrns, treintc^

centímetroa y uu 'milímetro también
cundrador.; y linda por la deroc;ha de
su ontrada con cWa^.^ sin número por
haber eido forr^ada con la mítad de
la quo no n ocu•^a, de don S.;lvador

Carmona Góme.:; por eu izquierda con
casa número tr.c ;, de Salvadoc C<^r-
mona Serrano, :^ utee de dan Francis-
co CArmona Cuhilla, y por su fon3o
con la calle Zap^:teros; cuyo inmua-JUZ ^ADOS M

MONTALBeN

N>Yria. S'90

f D^n Jnan B. Castellane
r oipal de esta villa.

Jurado, Jnea muni- c

^ Hago saber: que en el ezpediente
^ que en esto Juzgado de mi cargo ee
' instruye A inetancia de don Antonio

^ Fernández p Fernándea, de estos ve•
^ cince, para acredítar la poaestón en
' que ^e e>ecuentra de una Nuerte de
' tierra catma, sita en eete término ma•
i nicipal p sítio de ]a Crns del Cerillo,

±' compueata de una fanega p un cel®-

ble adqtiirió en e: mes de Julio de mil
novecíentos cu.^.=. o, por compr.^ á, do-
iaa Elencs Luqu^• ' ^pino ŝ i, sin que se
otorgara la corrF:f:pondiente escrítura
por haber fallecíd^^ al po ĉo tiompo la
vendedora, á qui^-n correapondía por
igual título de compra á doña Anto•
nia Luque Moreno y dofla María de
la Coneepción Luque Sánchez, y ha-
biendo aido suspendida la inscripción

^ de repetida casa en el Registró de la
? propiedad por reeultar asientoN con-
^ tradictorios de una participación de
f cuarenta ^ cuatro céntlmos y dos
:': abptimos de otro, á favor da la doña

93aea 7oa j

Ĵ

Elona Luque E^pinosa, p de otra par-

ticipación consistente en^a mitad de

la décima parte y de la aext^ parte
de otra décima, á favor da don C}^

briel Arjona Luque, ha recurrido el

interesado mAnif•^stando ignorarquié•

nes sean los herederosó cauea-hz3bisn-

tea de la doña [^+en3 Luque Espinosa,

asi como el actual paradero del don
(labriel Ar,jona Luque, y caso da que

este haya faileci•do, qu:é•^ies aean tam-

bién sus haraderon ó causa•habientea,

solicitando dal Juae;ado que para

cumplir con lo dispue^to en al artícu•

lo cuatrocien:os das de fa loy hipote-
caria, ae pub'iq:ze e[ presenie por el

cual ae comuníca ezpret,alo egpe•

diente y aaientos de domini^ ralacio•

nados á los indicados hora^ieros ó
causa•habiantos da la doSa E:ena Lu-

que E^pinoya y at don C^abriel Arjona
Luque, y caso de que haya frzllecido,

á l03 suyoe, á fin da que dentro dei

t8rmino de diez dias, conta^los deade
el siguisnte al de la insercióu del pre-

Senta en el BOLETIN OFICIAL da 0dta

provincia, comparezcan antoeate Juz-

gado á egponer lo que á aus darechos

convenga respecto á la poee,ión dé

mencioaada casa y cancelación de

aludidoa asientos de domin^o; ^perci-
biéndo'es da que si no lo veriHcan les

parará el perjuicio á qu9 hubi©re lu-

gar en derecho.

Dado en Mantemsyor á diaz y seis
de Noviembre de mil novec^'entoe seis.
-Iaidoro S. Carmona.-E1 Sacreta-
rio, Alvaro E9pejo,

N úm. 8392

Don Isidoro $alvador. Carm^na ^2nta, Juez

mnoieipal de Pgta villa.

Hago saber: que en este Juzgado
se instruye expediente de,j^rriedicción
volczntaria á inatancia de Juan Gó-
mez Alféraz Castillejo, de esta vecin-
dad, para acreditar é inecribir á su
favor la pose^ión en que se encuantra
de una casa marcada con el número
treinta y cuatro, eitu:ida ^n la calle
Barrera, de esta villa de iktontema-
yor, que ocupa una ezteneión auper-
ficial de cianto siete matros, eesenta
decimetros, cincuenta y cinco centí-
metros y veinte y cinco milimetres
cuadrados; y linda por su derecha en-
trando con la dsl ná^nero treinta y
dos, de José Sánchez Nadales; por su
izquierda con la det núuzero treinta y
seie, de los herederos de Antonio José
Mata Moreno, y por los traspatios con
huerto de tierra ealma d® José Car-
mona; cuya finca adquirió el recu•
rrente en el mes de Octubre de mil
novecientos dos, por compra á Diego
Zamorano Luna, vecino de Farnán-
Nú6ez, ain que se otorgara la ĉorres-
pondiente eacritura por caracor de ti•
tulo el vendedor, A quien partenecia
por herencia de su tli,ja íidigue^ Z^mo-
rano Mora, y habiendo sido suspendi-
da la inacripción de dicha ca^a en el
Begistro de la propiedad, por apare-
cer aeiento coatradictorio de la mis-
ma á favor da la Sned^ María Con-
cepeión Carmona Gómez, ha compa-
recido el recurrente manifestando que
fgnora quiénes sean los heraderoe a
causa habientes de referida cau9ante^
intereaando del Juzgado se publiqua.-

^^i . ., ,. .,.. _ ., .": - .,:r., :).->^.
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el presente por el cua] se comunica
A los miemos eapresado eapediente
y asiento de domin^o, á 6n de que
denr,ro dol término de diez días, con•
tadoe dePdo el higuisnte at de la in
serción de eete edicto en el BOLaTIN
UFrCIAL de eFta provincia, comparez•
can anto este dicba Jusgado á espo-
ner lo qne á Eus derechcs convenga,
respecto á la poeesión que el recu•
rrente trata de in^cribir á su favor de
la ca^a deacrita y cancelación del
aeiEnto de dcminio que queda rela•
cionadc; bnjo aperc•ibimiento de que
ei as( ro lo verifícan lea pararA el
perjuicio á que hubiore lugar en de•
recho.

Dado en lylontemayor á eiete de
Novic mbrr de mil no^f ciertoK seis.-
Isiioro 9. Carmor:s.-El Secretario,
Alvaro EeF:rjo.

OORDOBA

N{^m. 397b

Don Jcbé ád..zí^ Fernfndea, Jne^ de iostruc-

ciGn de e^ta c,uúad.

Por el presente y té*mino de diez

díae, ii contar deede su ineerción en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFt
araL ao c hta ptovincia, se llaman 9►
los perjudícados en veic;te y siete ki-
los de a^eituea quo sntrb la noche
del veinte y seis de! paaado mes de
8eptiembre último 1a pracedada Tri^n•
sito Alonro Torres, por la puerta lla•
mada del SAnto Crirto, de eeta ciu•
dad, con el obj,^ta ds, clrECSr;e el tiu-
mvric^ que con motivo de dichw rus•

tracción se Aisue en este Juzgado; ba-
jo apercibimiento que ei no to verifl^
can leA parará el perjuicio que haya
lugar f n dereche.

Dado en Córdobn 1► veinte ^ uno de
Naviembre de mil novecientos eeia.---
José )14: ► rín.-l^t actuario, Licenciado
Pedro Fernández Pintaáo.

Núm. 38i7

Por el r resente ae citxn y llaman,
por tét miao de diez días, á contar

desde au ínsercidn en 1a Gaceta ds

Madrid v BOI.ETIN OYICIOL de eE+ta

proviucia, á los autores del hurto de

cuatro cabullerias cuyas eeñua A con-

tinuac;idn se expreyan, cuyo hecho tu

vo lugar la noche del diez y seis de

Octubre ú'timo de la huerta 1'•amada

Cañ&veral, que labra Joaé Jurado Ló
pez, vecino de este, capital, para que

dentro de dicha t6rmino comparezcan

ante eete Juzgado, situado en la calle

de Glóngora, con el fln de recibirlee

declaración y respondor A los cargoe

que lea resulten en sumario que ee

inatruye con tal motivo; bajo aperci•

bimiento de que Bi no comparecen les

pararA ol p©rjuicio á que haya lugar.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Señaa ds laa caballsrtas.

Una burra, pelo pardo, alzada me•

diana, cerrsda.

Otra. r^,cía, clara, un poco más pe-

queña, cerrada.

Otra rucía clara, con mAs alzada

que laa antcriores, cerrada; y

Un bc,rro rucio, capón y mediano,

cerrado; todag ain hierro, sin ningu-

na otra t eñal.

FUkNTE OBEJUNA

N{zm. 3979

C6dula de citación.

EI Fc P.cr Juez de instrucción de estc^

partidc, en la ct^usa que se instruye

en eFtt+ Juzgado scbrP estr^fa pcr via•

jar en el tren ain bil;etrH, ba dictado

providel;cia con ebta fecha, acordnn-

do se citen en fcrma legat, por medio

de }a pretF.nte, á lca acubadoa Fran

císco García y(3arcfa y JoeB Rey Rei-

na, de une^: veinte a veinto y cuatra

añce de edad, residsntes en Sevilla,

Castil'a núul^ro doce, y Betis uúm3ro

veinte y nuevo, y que soY ► de eeaa to•

reroe que +^t: dan torc,ando por loa pue-

b:os en ^ 1 verano, para que dentra

del t8rmino cte diez dí^,s, eiguientes á

la publicacicn de eat:^ céduta en loe

Boletir^ea o^icialss d^ C:órdoba y Sevi•

lla, comp:arer.can dichoa acuNados, de

los quo se ignora^2 su actual parade-

ro, ante es:e Juz^ado á prestar decla

ración; prcvir,iér;do!er; quc^ si z^o lo ve

rifican les pur:.rá el pe,juicio á que

haya lugar con a:•:c;sll>> A t^y.

Y para que tengan lul;ar Lulea cit^a-

cionee, expido la presente, que i^lrmo,

en Fuente Obejc^na ts veinte► p ur.o do

Neviembre de mil noveci,-ntca c•ois.--

E1 .^ctuario, Dlidnuei Pérex.

y DELEG^CION GENE^AL
D i1

ti CAPELLANfAS Y MEMORIAS^

^
i,̂

DE CÓRDOBA.

Irú^, ss^^
¢ Don h'raxciaco Delgado y García, Li•

csnciado en Derecho civil y Candni

co, Dignidad de Maeatretcuela de

esta Santa Iglesia Catsdral, Aboga

do ds loa Tribunales del Reino, De

Zegado gensral de Capellanías y 32e•

moria: de la Diócetig ds Córdoba, et

cltera, etc.

Hago saber: ^tie en eeta oficina, y

^
A1 mismo tiempo ruego y encargo ^

á todae las autoridades y agentss de
la poficfa judicial procedan á la bus•
ca de referidás caballerfas, y caso de
ser habidas las pongan á mi dispoei-
ción, con las pereonas en cuyo poder
ea encuentren, ei no acreditan su le-
gitima procedencia.

Dado en Córdoba á veinte y uno de
Noviembre de mil novecientoe seie.-
José'Ilarín.-El Eecribano, Licencia•
do J. Antonio Montero.

i con arreglo á las prescripciones del

^( Convenio^ley de 24 de Junio de 1867 é

` Instrueción dsl siguiente dia, ae sigue

ezpediente de odcio sobre redención

de cargae eclepiSaticas perteneciontes

^^ la capellania fundada en Torremi-

lano por Alo^eao Sáxchez de Gaete, eu •

^os bienoe dote fueron adjudieadoe

por sentencia del Juzgado primero de

primera inatancia de esta ciudad, fe•

. cha 31 de Juiio de 1846, ^ que hoy

pertenecen á.los heredsros de do^ia

Francisca de Paula Alonao Barrero,

sí los que cito y convoco con arrc•glo

^ A]o e^tab':ecido en el art. 16 de dicha

Inetrur.ción, para que eli el plazo de

^. vointe dias, á contar desde la fec)ta

^ de este edicto, re peraonen eu men•

'' cionado ezpediente para alegar loe

^ derechos que eRtimen oportunoe; en

' la iute;igencia de que pRSado dicho
^
; plazo sin comp^^rc:cer se procederá á

' la que haya lugnr, parátidolee el per•

; juicio que por dcrecho recaiga en los

autoe.

Córdoba 20 da Noviembre de 1906.

-Licencixdo Francisco Dolgado.

^^_--r^-.^..:^:^:-^--^..:..H.^^:,,_-^.:_=:,•...x.....- . ^

^o^te de Piedaá áel Sr. =^^di^a

^ CAJA DE ^HORROS DE ^ORDOBA

Habiéndase eztraviado el retguar•

do de la Sr^cai,5n de tl,lhajae, de la ofl

cinu $ucureal 1.` de este Estableci-

miento, seiíslado con e! núm. 6 629,

ee hnce público por el prepente anun •

cio qu^ tranac^rrido• que sean troín-

ta díae, A concar de^da el en que se

publiquo en e1 BOLSTIN OFIOIeL de !a

provincia; se procederá A ^zpedi.r res•

guardo dup:icado si no ee hsee recla•

mación a runa.

Cf,rdoba 26 do Noviembro de 1906.

-^E ► Coutador, Josí Invarnóu Llamar.

,g ZI.[^AStTA

^
í

^chos de inaerción en loa periódicoe

^oficialea de todas las subastas Que

^resulten desiertas, por no haber mo

^tivo que aconseje ia excepción de ea-

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son laa que deben abonar en

^primer término todoa loe gastoa de

^las subastas inoxcusablemente, á re•

^serva de reintegraree, ouando exis-

^ta rematante, de los gaatos ocasio•

^nados por le aubasta en que hubo

^ poator. ^

Lm la im;^re;n^a del "I^:^aric de

; vórdobag ^ ^etra?;os ^ 5, se hajl^

^ •^^.o vent^ los impresos siguientes.
á

^OS E:^ED^3.

tes para ^auardas ^ur,dos.

AP:^N ^IC:^ S
^ á los amillarazn; entos

r

C°

^ C^dc^a^ de ^,pYe^io
^ de segundo ^;rado, con arroglo ^

á la Instrucc;ón de ^fi d^ ^.^,ril d®

DE CI^AR.t^CYO^
^ de alta y bGja úe in ^usvrial.

I'resupuesto^
i de gastos © ingresos c,

^ Ct?E

•cela

E1 viornee, r^ia 7 de D;ciembre+ pró• dt^ c^udaifaa y de Or^el7ttt;lt
a+n:o, á la9 doeh del dia, tendrá ]ugar

en la e^+sa dd pt é^cumo,t LA ZrORTU•

NA, calle Sai<tw Vittoria núm. 8, la

de loe !otes que ebtén cump^:idos y no

hayan sido renovados ó decempe-

ñado+^.

:^^^^^^^^ ^i ^^^t^^^^^

En apoyo de la advortencia qu© ee

hace en la cabeza de eate pericoódi

cficial, y para mejor inteligencia de

cuantos dn el orden oficial ó particu-

lar publíquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, ae inserta á conti-

nuación la part© dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOLitTIIV el día 13

del mismo mes año.
Dice asi:
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales ostán obligadas á satis-

^facer todoe loa gastos de las subas-

^taa que se decIaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á loe artículoe

^8.° y 23 de Iá referida Instrucción,

^Las ezpresadas Corporacionee es•

^tán obligadae á satisfacer los dere•

Y

J^A S ^^?^A S
^ para la compra y venta dc- cr.U^
^ li^rías.

^
RE^,AC^^ONES

' juradas para edificios y solarea.

. R +'PAR^^M.IEI\TTO
d® consumas y liata cobratori3•

RECIBOSe
^ para la cobranza del impnes

consumos.

^,istaa de embarq
; con arreglo al último modelo.

I.^OS I.^I$ROS ^o
borradores de Ingresos y ^^

PRESUPUEST^S
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